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Cerrata. Regimen ordinario de Provisión. 'fraflsformaclOnes: Una
de niñas de EGB se transforma en una mixta de EGB. Composición
resultante: Una mixta de EGB.

Municipio: Palencia. Localidad: Palencia. Código de Centro:
34001455. Denominación: Colegio Público de prácticas «Tena
Téllez de Meneses». Domicilio: Avenida de Astunas, -sin número.
Regimen especial de provisión. Transfonnaciones: 12 de niños de
EOB d~ régImen especial se transforman en 12 mixtas de EGB de
régimen especial. Composición resultante: 12 mixtas de EGB, dos
de párvulos, una dirección sin curso y un Profesor Diplomado en
Educación Fisica de régimen especial.

Municipio: Palencia. Localidad: Palencia. Código de Centro:
34001467. Denominación: Colegio Público de prácticas .María de
MolIna», Dorn.icilio: Asturias, sin número. RégImen especIal de
provisión. Transformaciones: 11 de niñas de EGB en régimen
especial se transforman en 11 rñixtas de EGB de régimen especial.
Composición resultante: 11 mixtas de.EGB, dos de párvulos, una
Dirección sin curso y una Profesora Diplomada en Educación
Física de régimen especial. ,

Municipio: Palencia. Localidad: Palencia. Códico de Centro:
34001613. Denominación: Col~o Público «Unión Mutualidades y
Ptas. Obreros Católicos». DomIcilio: Pedro Romero, números 4 y
6. Regimen" ordinario de provisión. Transformaciones: Ocho de
niños EGB se transforman en ocho mixtasEGB. Composición
resultante: Ocho mixtas EGB, dos de párvulos y una DireccióI1-.COn
curso. . .
- Se concreta el domicilio en Que está ubicado el Centro en lá calle

Queipo de Llano, númerO 12.

RESOLUCION de 27 de enero de /986, de la Real
Academia Española, por la que se anuncia la provi
sión de una vacante de Académico de Número,
causada por el fallecimiento del excelentísimo señor
don Antonio Tovar.

En ejercicio de la facultad concedida a esta Corporación por los
artículos primero y segundo del Real Decreto de 4 de julio de 1980,
la ~eal Academia Española ha acordado convocar la plaza, de
Académico de Número de esta Real Acad~mia Española, vacante
por fallecimiento del excelentísimo señor don Antonio Tovar.

Para la provisión de dicha vacante se admitirán las propues~s

firmadas por tres Académicos de Número. No se tramitarán las que
lleven más de tres firmas.

Las propuestas deberán ir acompañadas de una relación de los
.méritos del candidato. .

La elección ha de recaer precisamente en sujeto qtie, según
expresa el artículo 19 del Reglamento vigente, sea español y se haya
distinguido por sus profundos conocimientos en relación con las
tareas de la Corporación.

Las propuestas se recibirán en la Secretaría de mi cargo durante
el. plazo de treinta días. contados a partir de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado)):

Madrid, 27 de enero de 1986.-El Secretario. Alonso Zamora
Vicente.

RESOLUCION de /7 de febrero de /986. de la
Dirección General de Promoción Educativa, sobre
convocatoria para participación en la actividad de
rllC.uperación de pueblos abandonados para 1986,

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 24 de enero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 30), sobre Campo~ de Trabajo
para Recuperación de Pueblos Abandonados,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-l. La utilización para el presente año de los pueblos

de Búbal (Huesca), Granadilla (Cáceres) y Umbralejo (Guadala
jara) como Campos de Trabajo para Recuperación, de Pueblos
Abandonados y desarrollo de programas educativos conforme al
proyecto general -elaborado por el Ministerio de Educación y
Ciencia, se efectuará ininterrumpidamente hasta el 15 de diciembre
de 1986 y podrán acudir alu;;;.nos de Enseñanzas Medias y
Enseñanza Superior, así como Profesores de ambos niveles educati
vos, con la siguiente distribución en eJ. tiempo:

a) Las semanas comprendidas entre el 2 de marzo y el 3 de
máyo y. del 2 de noviembre al l3 de diciembre de 1986 serán
destinadas, preferentemente, en tumos de UrIa semana, a alumnos
de Enseñanzas Medias en grupos de 30 alumnos acompañados de
un Profesor del Centro. En cada tumo coincidirán dos, Cent(os
diferentes.

b) Las semanas comprendidas entre el 22 y 28 de junio y del
7 al 27 de septiembre podrán ser utilizadas por Profesores,
formando lifUPOS en número que no supere las 60 plazas,

e) Durante los meses de verano ~abrá cinco turnos de quince
días, destinados tres de ellos a alumnos de Enseñanzas Medias y los
otros dos a alumnos universitarios, confonne a la siguiente
distribución:

Alumnos de Enseñanzas Medias:
1.0 Del 29 de junio al 12 de julio: 60 plazas en cada pueblo.
2. ~ Del 13 de julio al 25 de ¡ulio: 60 plazas en cada pueblo.
3. Del 27 de ¡u1io al 9 de agosto: 60 plazas en cada pueblo.
Alumnos de Enseñanza Superior.
4." Del 10 de agosto al 23 de agosto: 60 plazas en cada pueblo.
5.o Del 24 de agosto al 6 de septiembre: 60 plazas en cada

pueblo.

d) Del 4 al 31 de mayo y del 28 de septiembre al 1 de
noviembre, podrán participar grupos de alumnos universitarios,
con un máximo de 60 personas y con sus Profesores correspondien~

tes, a razón de un Profesor cada 30 alumnos.

2. A fin de posibilitar la utilización máxima de los recursos, la
Dirección General de Promoción Educativa podrá autorizar la
ampliación de las distribuciones aquí estipuladas,

3. Los Directores provinciales del,Ministerio de Educación y
Ciencia en Cáceres, Guadajara y Huesca procurarán. en colabora
ción con el Programa de Alumnos, la utilización de los respectivos
Campos de Trabajo por alumnos de Centros de Enseñanzas Medias
de Extremadura, Castilla-La Mancha y Aragón, respectivamente.

Segundo.- I. A lo largo del año, la 'Dirección veneral de
Promoción Educativa podrá incluir en las actividades desarrolladas
la realización de cursos de carácter experimental organizados por el
Departamento y que prioritariamente se refieran a aspectos relacio
nados con experienCIas de refonna de las enseñanzas, educación
para la salud y expériencias de Educación Compensatoria.

2. Estos cursos experimentales se desarrollarán en relación
con el Programa Básico Educativo establecido para cada Campp de
Trabajo y contribuirán a su desarroHo y actualización.

Tercero.-l. Para: el período comprendido hasta el 3 de mayo,
los Directores de Centros de Enseñanzas Medias, cuyos alumnos
deseen participar, enviarán las solicitudes formando grupos de 30
alumnos con un Profesor al frente, según el modelo anexo 1 a la
presente Resolución, en un plazo de diez días, contados a partir de
la fecha de publicación de la prese'nte Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado" y deberán dirigirlas al Director provincial del
Ministerio de Educación y Ciencia en cuya provincia se encuentra
el pueblo al que deseen asistir.

2. Para el período comprendido entre el 2 de noviembre y el
13 de diciembre de 1986, los Directores de Centros de Enseñanzas
Medias presentarán las solicitudes de participación del 1 al 30 de
septiembre de 1986, en los ténninos ant~s indicados.

3. Para los tumos de los meses de verano las solicitudes de los
alumnos" de Enseñanzas Medias semn individuales, y deberán
ajustarse al modelo recogido en el anexo 111 de la presente
Resolución. El plazo de> presentación será del I al 31 de marzo de
1986 y se dirigIrán a la Dirección Provincial en que esté ubicado
el pueblo objeto de la solicitud (Granadilla, Dirección Provincial de
Educación de Cáceres, calle General Primo de Rivera, sin número;
Búbal, Dirección' Provincial de Educación de Huesca, plaza de
Cervantes, 4; Umbralejo, Dirección Provincial de Educación de
.Guadall\iara, avenida de Castilla, lO). .

Cuano.-Los grupos de alumnos universitarios a que se refiere
el artículo primero, 1, d), deberán solicitar su participación entre el
I y el31 de abril de 1986, conforme al modelo recogido én el anexo
II de la presente Resolución, acompañando a dicha solicitud un
proyecto colectivo sobre actividades a realizar en el pueblo, que
será visado por el Director del Centro universitario correspon
diente. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de
Promoción Educativa (Programa de Alumnos, Los Madrazo, 15·y
17,28071 Madrid). .

Quinto.-Los Profesores presentarán sus solicitudes del 1 al 31
de abril·de 1986 establecIendo grupos de 30 participantes y
acompañarán a la misma el correspondiente Programa de Trabajo.
Estas solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Promoción
Educativa (Programa de Alumnos, Los Madrazo, 15 y 17,28071
Madrid).

Sexto.-l. En los supuestos recogidos en el punto tercero de
. esta Resolución, y de conformidad con lo establecido en el"
apartado sexto de la Orden de 24 de enero de 1984, cuando el
nümero de solic.tudes sea sUllCrior al de plazas disponibles, la
selección de los grupos partiCIpantes se efectuará por el Jurado
establecido en el mismo. - . "~

En caso contrario, la selección se efectuará por las Comisiones
Provinciales de Promoció.Q Estudiantil de las respectivas Direccio
nes Provinciales que serlo convocadas a tales efectos por el
Director provincial, quien remitirá a la Dirección General de
Promoción Educativa (programa de Alumnos) copia de las actas
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Huesca
Guadalajara
Cáceres

comspondientes a la selección efectuada y calendario de utiliza
ci6n de los pueblos. _ .

2. Por lo que se refiere a las solicitudes de grupos de alumnos
universitarios y de Profesores. la selección se realizará por el Jurado
establecido en la Orden de 24 de enero de 1985.

Séptimo.-La adjudicación definitiva de todas las platas se
efectuará por Resolución de la. Dirección General de Promoción
Educativa.

Octavo.-l. Después de la experiencia, yen el plazo de treinta
dias, los grupos participantes deberán remitir al Ministerio de
Educación y Ciencia, Programa de Alumnos, calle Los Madrazo, 15
y 11. 28011 Madrid. una Memoria que recoja, además de los
aspectos específicos, sugerencias a la utilización educativa del
pueblo en el Que ha desarrollado s~ actividad.

2. Los grupos de Profesores que hayan participado deberán
dar a conocer la experiencia, 'f dejarán una copia de la Memoria
preceptiva y de la documentación en el Centro de Profesores de su
demarcación.

Noveno.-l. Los gastos derivados del alojamiento y manuten
ción de los participantes en el pueblo correrán íntegramente a CélFgO

del Ministerio de Educación "t Ciencia.
2. El traslado de los participantes desde el lugar de residencia

hasta el pueblo correrá a cargo de los interesados.
3. En los tumos de verano, el Ministerio de Educación y

Ciencia pondrá a disposicion de los participantes un autobús que
les traslada~ desde la estación de ferrocarril más cercana al pueblo.

4. Los Profesores acompañantes de alumnos de Enseñanzas
Medias y de alumnos ulliversitarios percibirán una gratificación de
10.000 pesetas por cada turno de una semana.

S. Durante la estancia en el pueblo los alumnos estarán
asistidos por un seguro de accidentes y los Profesores por un seguro
de responsabilidad civil. .

Lo que digo a VV. SS.
Madrid, 11 de febrero de 1986.-El Director general. José Maria

Sas Adam. •

Sres. Asesor ejecutivo para el Programa de Alumnos y Directores
provinciales de Cáceres, Guadalajara y Huesca.

ANEXO I

Modelo de solicitnd para Centros de EnseñlplZU Medias

Don ...............................................................................................•
Director del Centro : .
de Enseñanzas Medias cuyos datos fi~ran a continuación, solicita
participar en la actividad recuperación de pueblos abandonados
con un grupo de 30 alumn~.. al frente del cual irá como Profesor/a
responsable don/doña ...................•...; : .

¡;;:;;~;:ia··;¡e··:::::::::::::::::::::::.·.~::::::::::..: :..:: ;.(i;;..;.-~~~~;¡~.~~

~6~sld~:i~: ~ ~.~~~~~~~~ ..~..~..~~~~.~..~~~~~~ ..~~..~~~~
Pueblo al que solicita asistir: Búbal O

Granadilla 00
Umbralejo

Tumo en el que desea.participar (una semana, de domingo a
sábado) , .
....................................................................~.....................................•....

Presenta proyecto: Sí O No· O

Datos del Centro:

b=~i~~!~p.~ ::.::-.::.:::.:.::.:.::~:.:.:.:.::::.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.::.::.:.:.::.:.::.:.::.:.:.::.:.:.:.:.::.:.:.:.:.:.:.:.
Localidad ~......... Provincia .
C6digo postal................................. Teléfono .
¿Ha participado en esta experiencia con anterioridad?

SIO NoO

Motivos por Jos que solicita participar en la experiencia: .,

.............................................. a de de 1986
(Firma y sello)

Ilmo. Sr. Director provincial de Educación de Cáceres O
Huesea 00
Guadalajara

ANEXO n
Modelo de solicitud p~a grupos de .11llllD.08 universitarios

Don , ,
como del Centro universitario cuyos datos

.se detallan a continuación, solicita participar en la actividad
recuperación de pueblos abandonados con un grupo
de .-.... alumnos al frente del cual
como Profesarla responsable irá don/doña .
......................................................• Profesor/a de .
............................................................. de acuerdo con lo dispuesto
en la Resolución de , ~ .
de la Dirección General de· Promoción Educativa.

Pueblo al que solicita asistir: Búbal
Granadilla
Umbralejo

Fechas en las que desea participar _ ..
Enunciado del Proyecto que acompaña a la solicitud: .

Datos del Centro: ~

Denominación _ .
Universidad a la que pertenece ~ ..

. Domicilio Localidad .

rJ;¡~~~a :: : ::..: -:::: ::: ~~~~ postal ..

Observaciones _ ; _ .

.............................................. a de , de 1986
(Firma y sello)

V.' H. ó

El Decano,

Ilmo. Sr. Director g~neral de _Promoción Educativa.

ANEXO 111

Modelo de solicitud para turnos de veran~

Datos·del solicitante:

Nombre .
Edad ' Domicilio .
Telefóno Localidad .
Provincia Código postal ..
Estudios que cursa , , .
Centro en el que cursa sus estudios .
Teléfono del Centro .

Tumo en el que desea participar:

I.ó O 2. ó O 3. ó O 4.ó O 5. ó O
¿Ha participado en esta experiencia con anterioridad?

S¡O NoO

Motivos por los que solicita participar en esta experiencia:

..............., a de de 1986
(Finna del alumno)

Ilmo. Sr. Director provincial del Ministerio de Educación
'1 Ciencia en

Autorización paterna:

Don/doña ....................................................................................•

Padre/madre/tutor de ..............................•.........................................•

otorga SU autorización para que participe en la actividad de
recuperación de pueblos abandonados organizada por el Ministerio
de Educación y Ciencia en el pueblo y tumo aroba indicados.

(Fecha y firma)


